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Por causas ajenas a nuestra voluntad, no publi

camos este mes los «Comentarios» de costumbre ni 

otros originales de actualidad. 

GLEFINA Preparado con l ..... te,". f.!1traeUv •• del 
aceite de "'cado de baclllao, C4tIItealeDdo 
-: TOnOS ••• p ... IGelpl ••• edle.meato .... t_ 

Pér .. uta: Cada 100 gramos de GLEFINA contienen: 
Extracto de aceite de hígado de ba- Hipor. de estricnina ••......••....• 

calaQ.. ••....... ........ ......... 1.250 grs. Idem de potasio •••.•••••••• 0' __ , •• 

Jdem de Malta .............••...... 16.000" J-dem de hieno •.....•.•.....••..... 
Hipof. de ln8nganeso..... ..•••••.. 0,036" Jarabe de cacao ••.••••••.•••••.... 

O.Q04grs. 
0.052 • 
0.044 • 

lO.0CX> » 
Idem de caldo •.••••...... o........ 0,036,. Extracto flúido de naranjas amar-
Idem de quinina ..••.•......• ~ •. ,.. 0.01"'» gas •......••••...••••......• _.... t.()()(),.. 

V. c. s. para 100 gramos de producto.-Úalca Ionaa de ad.IDla,ar el aceite de bi ..... de baea .. 
l •• etI el venlao. 

DOSIS: Niños de 3 n 5 años. una a dos cucharadas de las de cafe al día.-Niños de S a 10 años. 
de 2 a 4 cucharadas de las de café al dia.-Níñosde 10 815 años. de 2 8 .> cucharadas grandes al día. 

Adultos. de 3 a .. cucharadas grandes al día. 

TONICO SALVE.-Reconstituyente del sistema nervioso. 
Oot •• F. Y. A. T.-Potente antiescrofuloso. 

Muestras: Laboratorios ANDRÓMACO. Plaza Central del Tibidabo. j.-BARCELONA 
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ESPEQALlDADES. FARMACEU TICASon 
~101>10 F .... IllABEJITy~S.C. BARCELONA. e;¡. 

JI!~ .. ncl6. 
JubShluyr wmtdJDlilm.nttt .v «.,,. d. hiq.tdll thl btaCilt.a. 
S.bDr qfat/simD - Diq.s.t;tln r."t-,rct •. lua.Ol-·-'"::=:;Ó::: 
E.ltImul.ante d,.¡óts q16ndulas ".,,am4T;dS. Rnonstltuyt'f'llfl 
gene",1 para /lu mUJe,,~s que crian 

PMIIlVOL'~. -hmdlas drAlqDf1/nJ-t.IoU1lO'(O#_s.Jin:eu,.dr~~./Iun_c.-

TOn/CO Estomdcal- TriltamíMta p/,caz de fa insufícirnci. 
gástrica 1'pps,,,._A"GD aotlll-Tmt INfdilln .. ..... .,. .... "...." ~DC. 

IbsFoxYL 
Idsfara colaid.t iqimilab/ti' - Ho tDlficQ 

Es PI pSl!.eciflca el. ~oda a."II,,,.,,, 
"'DIa' D fi$ICiI, 

UROLAN 
r,alamil/n/:o de Je Di.tr.sis Urlc. 'Y tU ,.,$ Auto
IIJ/oJtlc#t.lt:mes 

¡'r~fJI> P¡pPI'lC,tN-~OtJto_l~yUttJtropm. 
f'lUf:,'NI¡II,~ (.QAT\J.TA$ A 10M ~ES MtDlCOS" A lASo CUNJCAS y flOSprtAl..tS 

1I CIÍnl ca. Dental. Armas, 4·--ToLEDO. 

HERMANOS CiOZAL VO 
de Días de consulta: roa,tes, jueves y domingos 

1I 

1I 

11 I Dentista I 
¡\c:~~:'¡al 

I!:antería ESTA CONSULTA NO SE TRASLADA 

11 

Advertencla.···Por vernos favoreCI .. 'dOS de n"me'·().~a clielltt'l" , 11 
rOK""IOS tomen 111Í11U!ro para et1i1ay largas esperas. 1: 

I[ Consulta en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (anles Torres). núm. 1. 11' 

l..='"::::::-~ Edificio de la (iran ~~~a~--=-s~llina a In Gran Vía. _ 
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Información del Colegio 
Sección de Secretaría 

CARTERAS MÉDICAS DE IDENTIDAD 

Ya est;íñ confeccionadas las carteras 
médicas de identidad de ,}ue han de 
proveerse todos los colegiados, por 
disposición de los nuevos estatutos de 
Colegios :\!édicos. 

Como, a pesar de nuestros reiterados 
requerimientos, son muchos los com~ 
pañeros que no lo han hecho todavía, 
rogamos una ve/.' más que, a la mayor 
hrevedad, nos envíen dos fotografías, 
tamaño 6 por 4, propia para carnet~ (le 
las cuales una se ha de colocar en la 
cartera y la otra que-dará unida a la 

ficha correspondiente que se ha de 
formar para cada colegiado. 

La cartera puede recogerse en el Co
legio previo abono de 3,15 pesetas que 
es estrictamente su precio de coste. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Alta. - Don Manuel González Ra
lero, de Talavera, y don Mariano de 
Alba y del Olmo, de Toledo. 

Bajas. - Don José Fernández Pache
eo (con fecha 30 de octubre de 1925, 
pero omitido involuntariamente en el 

nOLEl'lS correspondiente)t por ausencia. 
Don ?,Iiguel Sáenz Bustunduy, por 

defunción. 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad 

El T6nico .. lis .:IorNJIetDIas. - GtosIo ....... 
CIJ,.all i'OQ peqllettas dO.;" no pi"Oduc¡er.tio 68treli;micr,ftl ni in .. 
1oI.,..ncia de nir.e .na eI35ft. A,t-;lIa¡ •• :o,ft 11 .. -'''0, SI:o""" 1 
r4flico a""':~'''oa. Oo.,,: de l!¡ fI 3j ¡ot.- al .:1., 1I\~~ .. t ~ """' D ... a. 

... a MI :a.Ñs.t iIIJta~ •• "' ............. , .......... .> 
-"!'JOTAS SANOIANeU .,,0." 

IJfta,Ioft"'llJ\ ., .,....,.,,..3 _IoTIS lo .~ S,&J.:_h .too,.. _. lO llOuan'CM 

La.o ... TORtOS ""LA. e ....... "'~ aM .•• AACE~ONa 
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Sección de Tesoreria 
CUI!NTA DI! CAJA 

MES DE JUMO 

CARGO 

Ingreso por .sellos expendidos .•...•.......•••.•......••....... 
Idempor cuotas .....•••.•••.••••.•.•.•...•••.•.•••.•••.•.•• 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

DATA 

}'agado por casa. ~ ..................•....................... 
Idem por lUlo . . • • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. . ................ . 
Idem al Oficial de Secretaría ................................. . 
Idem por gastos del viaje a Madrid efectuado por la r\,presenlación 

de esl~ Colegio para asistir a la reunión de los de toda España, 
celebrada con motivo de la reforma de la trihutaci6n ........ . 

Idem por coche para asistir al homenaje tributado por el Ayunta. 
".'.iento .al general VilJalba, creador de la Escuela Central de 
(~Imnasla ................................................ . 

Idem por la suscripción al Boletín Oficial de la provincia (desde 1.0 
de abril hasta fin del año corriente ..•.•.....•.....••..•.• 

Idem por la suscripción a El Huerftl11ito, periódico redactado por 
los alumnos del Colegio de Huérfanos (año 192,) •.•.•.....•• 

Idem por 300 tarjetas adicionales para reponer en las carteras médi. 
cas de identida d. . • . • . . . . . . . . . . .. . ...•............•.... 

Idem al Colegio de Palencia, iniciador del homenaje a Cajal (cuota 
fija para todos los Colegios, destinada a costear el album COn las 
firmas de todos los médicos españoles) .....•.....•...•.•... 

Idem por sellos del Colegio del Príncipe de Asturias ...•.......•. 
Idem por material de escritorio) según factura. . . . .. . ........... . 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

RESUMEN 
Pesetas. 

1.375'25 
679'00 

2·°54'25 

60'00 
6'05 

150'00 

53,,10 

45,00 

20,00 

12,5° 

25,00 
1.500,00 

!"92 ,SO 

2.079,35 

Existencia en Caja el 30 de Junio de 1926 ........... . 
Ingresos del mes de Julio .......•.•.......•...•...• 

2·547'63 
2.054'25 

'[()TAI... • •••••••• 

Pagos del mes de Julio .....•.••••..•.....•.......• 

Saldo a fm'oy dl!i Colegio ett Caja e/31 dI> :tuNo de 1926 ... 

4.601'88 

2·°79'35 

2.5 22'53 
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El expedieate de ViUalueaga 
Se resuelve por Rea' orden, -de conformidad con lo InIormado por 'a Dlreocl6n 

eenerel de Sanidad y Real Consejo de' Ramo. 

(;ohur1IO Civil de la provinda de Tole
do.-Nlgoaado de Sanidad. 

El excelentísimo señor ministro de 
la Gobernación, con fecha 14 del 
actual, me comunica la Real orden que 
sigue: « Excelentfsimo señor: Examina .. 
do el expediente instruido en este Mi~ 
nisterio con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el médico don 
Emilio )[igu,,1 Peregrina contra el fallo 
del JlIrado profesional regional, por el 
que, confirmando el acuerdo del Cole
gío ~lédico de esa provincia, se con
df"na al recurrente a la expulsión del 
Colegio y suspensi6n de un mes en el 
ejercicio profesional; y 

RESL-I.TANDO: Que en virtud de 
denuncia formulada por don Antonio 
(;i\ Santo Domingo, médico titular de 
Villaluenga, ante la Junta de Gobierno 
del Colegio )Iédico de esa provincia, 
exponiendo, que por algunos e/eme" .. 
tos del expresado pueblo, se pretende 
lI"var a ejercer la profesión en el mismo 
al me'dico don Emilio Miguel Peregri
na, medial/te Ult sueldo Jifo, por la asís· 
tencia que preste a las familias de los 
seil0res citados, suponiendo el denun

ciante que lo que se pretende en defi
nitiva "S ohligarle a ahandonar el pue
hlo, que no puede sostener dos me'
dicos. 

RESULTANDO: Que la Junta de 
Cohicrno del Colegio, previa una am
plia infor'llaci6n y haher requerido al 
señor Peregrina para que desistiese de 
prestar sus servicios en el pueblo de 
VilIaluenga, acordó, por la falta de 

respeto y obediencia que implicaba su 
desobediencia a las órdenes del Cole
gio, su expulsión del mismo y suspen
sión temporal del ejercicio profesional 
en España. 

RESULTANDO: Que recurrido el 
precitado acuerdo ante el Jurado pro
fesional regional, éste, en sesión de 
12 de abril último, falló en el sentido 
de que el Colegio Médico había aplica
do los Estatutos con estricta justicia y 
que, dada la gravedad de la falta co
metida por el señor Peregrina, debe 
ser expulsado del Colegio y suspenso 
durante un mes para el ejercicio pro
fesional. 

RESULTAN[,O: <lue contra esta 
resolución se alza ante este ~finisterio 

don Emilio Miguel Peregrina, alegando 
que la Junta de Gobierno del Colegio, 
obr6 en este caso con parcialidad y 
arbitrariamente, como lo demuestra 

que en el mismo distrito de IIIescas 
existen otros tres médicos en idénticas 
condiciones contra Jos cuales no se 
adoptó determinaci6n alguna; que la 
simple lectura del expediente revela la 
mala fe de los que lo instruyeron, 
pues existen los documentos números 

siete y nueve que ostentan la fecha 
posterior a la en que se acord6 el cas
tigo, otros sin fecha y actas sólo firma
das por una de las partes; que en el ex
pediente, que debió instruirse para su 
expulsión, no se le di6 audiencia, por 
lo que adolece de vicio de nulidad, y 
que no considera que el hecho de ejer
cer lícitamente su profesión en un pue
blo pueda apreciarse como una falta 



JARABE BEBE 
Infalible y completamente Inofensivo para toda clase de TOS de los adultos, 

TOS crónica y rebelde de 1011 ancianos y la TOS PERINA de 105 nlllos. 
Evita los tratamientos energlco¡.¡. tan pcrjudldalc!4 a nlfto"l. y adulto,> -O .... Olf.'o",. de Honor. 

La más 81l.1 recompensa tORcedlda en la Expo"¡cion de E¡.¡pechlHdaJes Fannacéut cas dI') Congrc!w 
Médico Nadonal de Svnldad Civil, Madrid 1914.) 

i 

El _.ARARE BEBE ha sido objeto de h .. ~ ma .. granJ(~~ clúgios. p,n" I~, rren-. profesional ("o traha-
jos orTgJnaicl'l de c.-mln<'otes médleos. ~ 

Agent'!s exclnslvos' J. URIACH y COMPAIÍIIA (S. C ) - 8arcelona. 

TETRADINAI"\O 
I Pormas: ELIXIR e INYECTA8LE 

I 
Medicación dlnamófora y regeneradora de 105 estados consuntlvos 

Magistrnl combinación d\! los clenll'ntos t"slimulantc'l).' desarrolladr¡r.:s dt.' ('nl'r~ia. tenll'ctltic"" 
má" Yalio!lio:i (F¡Jsff)rO, A,-,-ht!nul •• Vudeillato de S:d~a y ¡'~·st,.iotilla). Elicaci ... jm¡· l'n !t .... e ... tados 
or¡:ánicos d('JlI'esi\'os \. de Hgotami('ntó. fatiga cerebral ,. con,""I(.·;;cncin de cn(cnn('dIHh·s infl'cd'J"'u"'_ 
El inyectaNe contiene cada cajtt lO ampvJla,., de I c. (" y In Jc '! e c. 

5EPTICEI"\IOL 
INYECTA8LE 

Tratamiento especifico e Insustituible de las enfermedades Infecciosas. 
Cole.~e,·¡"IQ, (;vme,wl, Alctl1/lt.w,\' E"'rit"nilll./. 

Ue acción más .:tctiV::I qUt: la de 10'1 m-ctale.:. C()li)i~h .. !l rcch:'n I)h~enh'o .... (,¡¡,l,1 c;lja c"ntit'nc st"h 
ampQlIas de t) c. e • no produdcndo abl'lcesos ni ¡¡i~luit-n\ in,furoci<)n de Il)s lcjhli)s en ¡,)s puntl!s ell 
que se hag¡t la iny('cción 

- LABORATORIO _. 
FARM.~C(it;TICO 

PONS, MORENO Y COMPAfillA B\.:R) .. \::;ÚT 
(\"alcndul 

Al pedir muestras, indíquese e!ita rc\'ista y co;tnción de ferrocarril. 

~-------------------------------------
Productos WASSERmANN 

Lf!CITINA y COLESTERINA Wassermann -In)'ectall<,s d" 1, :! Y e,,:<. 
VALERO POSPf!\l Wassermann.·-Elixir e inyectables d~ 1 ce 
YODOS Wassermann.-Gota, e inyectables de ) ce. 
DIARSI!N-YOilOS Wassermann.-Ct.lmbinaciún uq;ánica dl' Yudo y A'·sl-ni\:.o. 

Gotas e inyectables de I ce. 
OAOIL Wassermann.-A base de ACEITE DE IIIG,\l>O DE IHC\L\O 

(Gadus M"rrhuae) -Inyectables de l. :.! Y ~) ce. 
ATUSSOL Wassermann. -AFECCrOXES DE LA VIA I~ESI'II~ATORL\. 

NUEVO PREPAaADO 
LACTO-POSf'BR WASSERMANN .'- (Sin c .. tri~nina) Para lIintr.. Soluciún 

normal de Lacto*fosfato de (:al y hierru en forma de jarabe_ 

Sociedad e.pailola de Especialidades Pá~maco-Terapéuticas 

A. W I\SSERMANN SI C.'. S. en C. 

I 

11~ .... """,,,,p,,,o,,,m,,,e,,,n,,,t,,,o,,,' "'63 .... 
I
"'S"'. ",M",'",."". -"".,...8"'A"'R"'C"'E"'L"'O .... N"'A .... ' '",-",: ",T",e",l",é",fo",n",o".s...,' .",M= . ...,31~5",'= __ J 
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grave que dé lugar a la expulsión del 
Colegio, por lo que termina solicitando 
se deje sin efecto el fallo del Jurado 
regional. 

Vistos: 
I.os Estatutos de los Colegios oficia

les de médicos, aprohados por Real 
decreto de 2 de abril de 1925 y la 
Real orden de este Ministerio de 30 d" 
junio de: [924-

CONSIDERANDO: Que entre las 
causas de expulsión que señala el ar~ 

tículo 10 de los E.statutos por que se 
rigen los Colegios 1\Ié-áicos no se halla 
c()mpren(lida como tal desobedienci~'l 

a las 6rdenes de los mismos, y con 
mayor motivo en este caso en que la 
ohed ¡eneja se funda en facultades dis~ 
cfecinnales de la Junta de Gobierno, 
C'nvnlvícndo una legítima defensa con~ 
tra m,ln<1ato indebido, la actitud del 
recurrente, cuya actuación no puede 
estimarse corno falta, sino ennlO lícita 
competencia profesional) que ;Impara y 
l"gitima la Real orden de 30 de junio 
de 1 ~)2-1- so!)re libertad de contratación 
(le los servicios médicos; pues si respe
tables son los intereses del m(~dic() 

t itublf don .-'\ntonio Gil, no lo son me

nos los de su colega sellor PeregrÍna~ 
y, superiores a amhos, los del vccinch
rio de ViHaluenga. que por gran mayo
ría, según se jlistitica con el docunlcn
lo aportado al expediente, dese;1 cnn
tr •• tar particularnlcnte los servicios m(~
dicos por no merecerles confianza el 
actual titular, toda vez qu<, no pueden 
p~tar supeditados nunca los intereses 

d" la salud púhlica a los privados de 
un profesional. 

CONSIDERANDO: Que ni el Cole
gio :\!i'dico, ni el Jurado profesional 
regional al dictar su fallo, s"ñalan los 

preceptos legales en que 10 fundamen
tan y la infracción de los mismos co
metida por e1 recurrente, que haya 
dado lugar a la sanción impuesta, con
traviniendo con tal omisi6n los más 
elementales principios de procedimien
to, que exigen siempre el cumplimiento 
de estos dos requisitos en toda reso
lución. 

CONSIDERANDO: En relaci6n con 
lo expuesto, que tanto el Colegio Mé
dico como el ,Jurado profesional, al 
atribuirse facultades discrecionales que 
no les competen con arreglo a los Es
tatutos, para dirimir la cuestión susci .. 
tada, se han salido de su esfera de 
acción propia, contraviniendo la letra 
y ('! espíritu de los mismos e infrjn~ 

giendo abiertamente los preceptos de 
la Real orden de 30 de junio de 1924, 
cuyo apartado 2.° determina: «que se· 
rán nulos y sin efecto legal Cllantos 
acuerdos de los Colegios Médicos tien
dan a entorpecer o a impedir a ios 

colegiados la libre contratación de sus 
servicios profesionales., 

S. 'VI. el Rey (que Dios guarde) de 
conformidad con lo informado por la 
Dirección General de Sanidad y Real 
Consejo del Ramo, ha tenido a bien 
disponer: 

1.0 Que se estime el recurso de al· 
zada interpuesto por don E:milio Miguel 
Peregrina, contra el fallo del jurado 
médico de la cuarta región, que confir
mó otro del Colegio Médico de esa 
provincia, por el que se acordó la ex
Imlsión del Colegio y suspensión tem
poral del ejercicio profesional, al recu
rrente, revocando el expresado fallo en 
todas sus partes_ 

2.° Que por el Colegio 'Vfédico de 
esa provincia, se proceda a la admisióD 



RtSOPON AGUA DENTIf"RICA 

L't..rr:d'U~,>Ú.v·,..R~,...M:" de c~ú:iOn ,./~,~~~.rUU'Vd • 
. - Qbrd''' por .fU ,yrwn j'CJ<kr /dj'm::il4rt<-. prodlUXW lUId 

./Bn/¿u;ir)n d~ 6ú.y, #'i./I(fr t'n,.n",dúllc. nFo -'r:n I~Jti-c~;./ Pf:OUl MUESTRAS" f'ClLL.E:TOS á 
BUSOUETS HEQMANOS RONDA Df ATOCHA 2.5 lrip .M,AORIO 

1!II!!:I"o::JIl!!!:_;;;:::!I!!!!::JIIÍ;;::'~"::JIOO:::I!Iii¡;==-lII!""_~":l,,_"_:-":"'-;:_.W; ___ ~ 4S,~~-: .. O __ -.= .......... ~l 

, 5-_
L~.ORAYO.I01 -

NUJOL 
S' dudOilC f. 

..... ·J-l 
/Nnr."-l 

M_ ~ loIkfo¡ ~ 

BU8QUETS HERMANOS 
Rt.rtk th AIoc:Ild 23 lriI> 

MADRID 

DIFERENCIA 
I:.a cllaaaci.a que emite entre el NUJOL y loe 

........ de parafina consiste. en que el 
NUJOL es siempre constante. tanto en lo que se 
...a... a su composición como a 'Ug efecto> 
a.aph¡ticw. 

La. productoe ordinarios varían constantemente 

EL NUJOL NO VARIA JAMAS 
Todo tMdico que prescribe el NUJOL pued. 

t_ la seguridad de que sus dientes usan un pro
ducto perfecto. preparado bajo métodos rigurosa
mente científicos, como lo permiten las experiencillE 
, _,.,. más modernos, 

- -CONTRA EL I!STIlERIMIENTO I!I I __ te ideel de loo _, 
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del Sr. Peregrina, como colegiado, res· 
petando su libertad en el ejercicio profe
sional y en la contrataci6n de servicios. 

De Real orden lo digo a vuecencia 
para su conocimiento, el de ese Cole
gio Médico, el del interesado y demás 
efectos.» 

r.o traslado a usted para su conoc;-

miento y el de ese Colegio de su presi
dencia a los efectos ordenados. Dios 
guarde a usted muchos años.-Toledo 
19 de julio de 1926.- Vega de Retor· 
tíllo.-(Rubricado.) 

Señor Presidente del Colegio Oficial de 
M,'dicos de esta provincia. 

t"'!'a"tíl't...... lfA"L."."I!a.'W'A1Z1Mi.'ZaW, 

Id Y~~~!~./.nci .. ~=~:'!CI~ ~= I 
de la, LIft'o~l:nem;as. ESCI'oIullsmo, TtltJwcDIosi., OHlHladj ,. 
Artet'io-esc/erosis , Enta,.medades de la piel. • .. 

floJ .. , Drupa No,., , Si""' •• aoI'jc:o. bofia: ti. a ... CUCIIIrttlu ti ,ha. 
...... ... .... , ...... .,...ltle. con JOdo O<l'8,anioo. Ale" .... ic"Io."'.. I 

YODOFUCOL a 
M_DIAl '" (lo ..... - • ., .... ,.., .... -. ~ 

PlCIOSOTAL AfM1eionea dels!)aNlIO ,.".,,;,.alO,,¡o • .:.,.... de el. F .... lo eh ca~. Q,¡". ~ ... 
d./i .. Gof'l\4N\'oI. 01, J..~ HeIoIN, Ban.ro.elo _iN- Ot 4 •• .....,.., .. al ~I •• 

CUCO AIIIIIIIAL "-generador. AIi,.,enfo da aho,.,.. 1 PotIfI'OIO Mn;co 

L 

del ,irtema """;010. lUMll/ado ere ,-" c.o.o. 

Obran con pequellu dosis, no produciendo .. lI'eIfimnml, '11; in- I 
tolerancia de niroa .. na clase, A'b/IJIh •• :Offf 1N11' ..... rotut..., 
" .... .,.ri!jlfOl:. Do.í.: d. '5.3:1 &01" al "la.1HHIa.1U (1M .. ino o.,. .. 

DaHt ......... '.ftri'.e .. 1ripM: ............... 
..goTAS SAIIOtANI!:AS ,''U" 

. ~ , ......... ou"'s " tOS ft«0tIa MtOleo. _1 \.O UUOITI. ,.I~ 
" •• O"A'1O'''O. PALA. CASU vAUJeCM. ...... a.Rc,&:oNA 

...... &.Vi".,..u. ......... .,. ... 'L"iMiJI 



! HIPERCLORAN I 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

== sódico, sal de Vléhy y citrato sódico. == 
Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 
gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, corrigiendo el estreñimiento. 

eFICAZ eN eL TRATA1'\leNTO 
DE LA 

Hiperclorbi dria, ~--=~-, 
= Hipersecreci6., y UI<:era = 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

11 

11 

11 __ :lIestras a los sr~s.~~édiCOS qlle lo SOliCite=n=. = 1I 



SISTEMA DE CLASIFICACION VISIBLE 
SUS VENTAJAS: 

1," Bxponen los hechos j. 6.' Manejo sencillo 
2." Detienen las pérdidas : 7," Reducción de espacio 
3.· Ahorran tiempo li! 8." Orden perledo 
4.' Son incombustibles '9. a Bconomla de fichas 
5." Duración ilimitada ;. lO.' Blegancla exterior 

ca.malte. DeDleilote, ¡Iullril!. III1Ia lalReila t bue.e elttll Deber. I 

. I 

;:~~':11 
-""" ... [ 



UPlCIAl'DADES, rARMACEuT'C.u_ 
IMOAIIlOAIO 1It •• ABEllTyC'!'S.c.~,,", 

1tUfDm coloid¡J' lJ;imU.bl. - No tó"iCD 
h p' .3pecl',C,Q d. toda dl!bdld.d 
mm.,' D fiSJe8-

U ROLAN 
lr81llmlenltJ dI! 16 Diat,JÍj Úlirll y ml.s Autt:J. 
IIItDxlCiJCwn.J 

l;MnuI/IIIo "" Ap"'.CIM-fWrt,rMO tW lJtIlVy tJnWop_ 
"utsT~'i (,AA'fUITAS A I,.os. Wi Mt:DlCOS y A LAS CLiMCAS vI'lOSPITAU:S 

./ ---" ~ ~ ~ _./ ,/' --- /- /./--"_/----_/"_- _-/_-.---:./~ '-./.--'.-"-- _....-~-- (..)~/ 
-....;: -- -....-...: ----.. ,~-... -.;:-:.;.-.:;:-

8 8UJIA!!o 

RtSOPON AC.UA DENTIf'RICA 

VACfNlT!$ 
LEUCO(:lREAS 
CA1·.\.tlQOS VAC;lHAl.r:; 
fllENOPtlAQIA 
HEMORROIDES 
ULCUlAS .. ~,VECTO 
ULCEDAS VEQICOSAS 
F AQtHGITf5 

LAP!NC4ITI.$ 

. l.:N""tNAS 
: ~OENTC4CN- UL.CUS 
'1 PUERIC.Ul.-TuRA v 
, OEJ:lI"\ATOLOC,IA 
i CoENEQAL 

L/",,.,. prrdllLr.b;.o,/' .,{levo/JOI ~J? ":'~ .. o/ú·ton r:ohQb -~r~/l~U:Vd, 
o-t,.,,.,, ¡H'r -ru .7rdn /.Jr.,drr f~1".-~~'t,r/~-'l'rr,;('uCF'n lUld 

J"en:.FdC-I01 n?, &m 8:t1'Idr ,nou' ... iúúe-. rw . .rr;-rI IGXi,a:_/ PEOtQ' MuEs"rUAS" FOlLETOS a 
eUSQUE T s Hl!rtMANOS RONDA DE ATOCHA 23 irl, ""ADRID 

l 

~j 



' ....... 
I.,uORA 'toa 101 -

NWOL 
~ Oil e sir, 

CNaw-J-> 
INIw-Y_l 

Maatrm " ,oIIdt. < 

BUSQUETS HERMANOS 
Ronda d. Atodi<l 23 ITi'" 

MADRID 

DIFERENCIA 
la ....... que __ entre el NUJOL 'J loa 

..... lCIIites de parafilll consiste, en que el 
NUJOL ea siempre constante, tamo en lo que se 
riñen a su c:ompoaición como a rut efector 
tw4'luticaa. 

Loe productos ordinarios varían constantemente 

EL NUJOL NO VARIA JAMAS 
Todo m&dico que pre8C2'ibe el NUJOL pued, 

tener la seguridad de que sus dientes uSln un pro· 
ducto perfecto, preparado bajo métodos rigurosa. 
_te científicos, como lo permiten las experienc:iaE 
y _JOS mb mod.-. 

N\.1jol - --CONTRA I!L SSTIIEl\llMIENTO 
El lahrifl .. _ 1 ..... ' de 1.. latest_ 

PIEL 
Curación ,or¡,rendente de Eczema •• [Jerpes. Erupciones de los niños. Sar
na, Uk('ra~. ~risipeJH, Gran. os! Escoriaciones, Gr¡{'t.:'lS, Sabaiiones. Oue· 
maduras de l'rimer grado ~. ~em!"s ENFEHMEDADES PE LA pmL. 

con la ~PO~IADA AN IIShPTICA 19. del Dr. :\1. S Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la mils alta recompensa; en la Exposición Seneral de Sani· 

dad e Higiene. (Madrid 1924). 
Venta; Farmacias, en envases de origen. Depósitos: En los centros de especlficos. 



\\ 

, 
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! FERROM.ETANO 
Inyectable ferruginoso, absolutamente indoloro, sin induración 

Tónico nervioso, reconstituyente, antiastético, regenerador de hematles 

DOSIS POR A~POLLA 

Glicer0fosfatos alcalinos. 8 centgs. II Arrhenal ............... 5 centgs 
Glicerofosfato estricnico. 112 milg. 1 ' Cal y manganeso. _ ..... Indicios. 
Formiato férrico.. _ .... 2 centgs. 11, Agua destilada ......... I c. c. 

PREPARADO POR 

EL CENTRO FARMACÉUTICO NACIONAL.-OLMO, 4.-MADRII) 

Represenlante cientilico ~ D. fru[il[O ie PDlo Iilláo Campomanes, 6.-MA~ 

CEREALINE 
AlinH.'llto c(.·ncentrado. Verdaderu t'xtracto de (crca1cs y leguminosns. Sus

tituye con ventaja a la leche y caldo. para t'nfermos ancianos y niñüs. 
Indicado durante el período d(~ ladancia en los niños, Dinrrc:\s \'I .. ~r~l~s. 

InfeccÍoDl.!s gastrwintestinales, Enfermos de (;;~stúmago. Fit:bres tifoideas, et..:.., y. 
muy especialmente, para la mujer, durante el periuuode embarazo, 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tioco!. gomcllü). bt~n.tv:'llv de sosa, lactorosfato de cal. 
ht~roina ,) jarabe de cucalíptus. 

Insustituible en t.)das las enfermedades del apxnl.llJ rcspiratoríü y de efectos 
altamente reconstituyentes. 

INDICACJO!'\ES I'IHXCIPALES, Catarros. luso broR<¡uitis agudas y cró
nicas, asmas, tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. Laboratorio CEREALlNE 

1

I 1, 

L RAMON y CAJAL, 27 

=== 
ZARAGOZA I 

! 
•. ..:::::...~::~..:::::::.::...:.~_.:::...-:..:..=....:...- =,.=) 



EmEJUDIEJTO EJ JI T 
SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ 

NO K<; PURGANTE. Es un hidrocarburo no asimilable, que obra mecánica' 
mente lubrificando los intestinos .. 

Lus purgantes y laxantes, sea cual fuere. perjudica a los estreñidos. 

Se toma fácilmente: Una cucharada al día . 
••... _-_ .. -._------_ ............ _--_._--

NEUROTONICO 
Ga.roía. S-uársz 

Elixir e inyectable en 2 e c. 
MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEÍNA y ESTRICNINA 

CONV ALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 



-PRODUCTOS GAMIR-
VALENCIA 

BARDANOL : : : RXT RACT'O DE: BARDAN A Y ESTARo COLOIDAL : : : 

ACN~ : FORUNCULOSlS : ENFERMEDADES DE LA PIEL - Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL :: SILIC"TO DE ALUMINIO PURíSIMO: : 

HIPERCLORHIDRIA :-: ;-; DISPEPSIAS ;-; :-: ~LCERA GÁSTRICA - Forma: Papeles. 
Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS E" POLVO: 

DIARREAS INFANnLES : -: : -: ENTERITIS : -: : --: DISENTERrA Forma: Papeles. 

Preparados en la Parmacia y Laboratorio de A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NOM. ,34·-VALENCIA 

Balina Laotoada "JESTLE" I1 

AliInento co:rnpleto para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 1I 

1"\uestras y literatura 9ratis la los Sres. Jl'\édicos 
li 

que lo soliciten 
DE LA 

Soeiedad Nestlé, A. E. P. A; Vía hayetana. 41. 
EAROElLON'" .A. 

----_. ------ -_ .. _---_._------

ERUPTIVOL LOPEZ MORENO [1 

A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 11 

11 

Marca registrada autorizada por la Inspección 6ene,al de Sanidad 0131 de Mayo de 1920 con el núl1'. 140 : 

~ZC::..A.:OO F..A.lit...A. eo~.A'rx:R 

ii 
Ií 

II 

SARAKP:r6N :.: v:rRUELA :.: ESCARLATDlA i: 
1I 

FarJ:J::l.acia López ::M:ore::c..o :1 
2h:I.c. •• 02: 4. ~e T :F..6..:&%.á.. 

II 
Calle d.e San Vicente, núm.. 17.-VAL'ENCIA 



SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptoc6cico. - Antimeningoc6cico.
Antineumoc6cico.-ANTIGANGRENOSO POLIVALENTE.-Antidisen
térico.-ANnCARBUNCOSO. - Antitetánico.-Normal equino.-ANn
E:'i"AFILOCÓCICO.-Antigonoc6cico. - Antimelitensis. - Antitlfico.
._. ._. ._. :=: Antipestoso. '-' ._, .-. .-. 
VACUNAS: Antigonoc6cica.-Antiestafiloc6cica.-·-Antiestreptoc6cica.
- Antineumocócica.-Antimelitensis. - Antiacné. -Anticolibacílar. :-: 

Especialidade!' Riedel; GONOSAN.-Neo·BORNYVAL.-DEGALOL. 
CY ARSAL. - CAMPHOCHOL. - SALIPIRINA. - HEXAL.- MERGAL. 
Fibrogenol: Reconstituyente a base de glicerofosfato de 

arrhenal, rojo de Kola y nuez v6mica 

_.=====-

cal~y de sosa, 

Delegaci6n del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. - Madrid. 

[
, "'"" , ,.,-, .. ,- G- L E- 'F- I N A Prepara.eoa l ..... te,l ... ,ur~cl;;;;'·';;';" 

aceite de b ..... o de b.c..... e_tea'.ad. 
, .. : TODOS ••• prlaetplol medlaflleatoaol. : .. 

: Pórmula: Cada 100 gramos de GLEFINA contienen: 
, Extracto de aceite de higado de ba- Hipof. de estricnina............... 0,004 grs. 

calao............................ 1.250 grs.. Idem de potasio................... 0.052 '" 
Idem de Malta...... .............•• 16.000 Jdem de hierro ••..• '............... 0,044 .. 
Hipof. de manganeso.............. 0,036 ~ Jarabe de cacao ..• , ............... 30.000 .. 
tdem de calcio..................... 0,036.. Extracto HUido de naranjas amar~ 
tdem de quinina................... 0.014. gas ....... , o............ ......... 1.000 '" 

V. c. s. para 100 gramos. de producto.-lJalca Ior .... de admlat'tru el aceite de lI'a.d. de bac •• 
, •• en el ver •••• 

OOSIS; Niilos de 3 a 5 ailos, una a dos t:ucharadas de las de (:'afé al dia.-Niños de 5 a 10 años, 
de 2 8 " cucharadas de las de {'afé al día.-Niños de 10 a 15 años. de 2 a 3 cucharadas grandes al día. 

Adultos, de :> a 0\ cuchara~as grandes al dia. 

I 
TONleO SALVE.-Reconstituyente del sistema nervioso. 

Oet •• F. Y. A. T.-Potente antiescrofuloso. 

1____._ ,~~e~~~~s: L~a~,~~rato~'~$ A,:vD~~~¿,~?' ~Jaz~""CelJ.~~~~"~:,,r~~~~~~~: ~,',,~:A~,~~'LONA _ 

I 
~ 



• -. 
Preparaciones oftalmológicas 

fl\ERCHAN 
Oftalmil -- (Solución) 

• .-
muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

Atropil -- (Solución) 
Insustituible en el tratamiento de las úlceras corneates, Queratitis, lritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 

Midriatine -- (Pomada) 
De resultados positivos en la curación de úlceras corneales en sus diversas formas 
y, en genera), en todos los casos que se precise paralizar el músculo ciliar r 

dilatar la pupila. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mercúrico amarillo con atropina, eficadsimo en las cicatrices blancas 

corneales consecutivas a úlceras y sinequias del Iris. 

Domada oftalmológica 
de Atropina y Xeroformo, irreemplazable en las lritis simples y csrecilkas, úlce

ras y heridas corneales. Fotofobia, Queratitis hipopiónka. 
~~ .. _ .• _~._~._._._ ..... _ .......••...• _. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mercúrico amarino, de gran utilidad en las Blefaritis escamosas, foJicu· 

lar, Pagnus corneal, Leucomas, Queratitis flictenular. etc. 
--------------_._--_._----

Blefarógeno (Domada) 
lndicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glándulo ciliar I 

escoriaciones y costras palpebrales. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico ~. méRCHAn i 
L.. QUISmOnDO (TOLEDO) ==~! 
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ii 
OFICINAS: LABORATORIOS: 

Salmes, 21-Barcelona. Cataluna 34 y 36-Sarriá. 
Teléfono 363 (A). Teléfono 6179 (Gl. 

Direcci6:a. 'l'eleFáfica: FB1!IRSA 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RIBÓ 

ADRENO CALCINA 
EN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
Glicerofosfato de cal.. 1,0 grms. 
Creta preparada. . . . .. 0,5 > 
Fosfato tribásico de cal. 1,0 

• ñ LANGHERINA 

I Magnesia hidratada .... 0,5 • 

Secreción interna del páncreas. 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes
tinales y diabetes sacarina. 

Extracto capsular ..... 0,1 » 
Solución de adrenalina 

al milésimo: 1) gotas .. 
Precio: 6 pesetas. 

Presentada en forma de lable
II tas, en cajas de 5 tubos. 
f Precio: 12 pesetas. 

---- -----------------

CEREMOSTIl/ 
Zumo de uvas fosfatado, concentrado en 

frío con extracto de Cereales y Leguminosas. 

Alimento vegetal de gran poder nutritivo. 

I 
Sustituye con ventaja a la leche. 

i 11 ,. 

Ji D'. R U 1 Z - F a r ro a e é u tic o. ¡! 

L~~ Valdepeñas (Ciudad lIeal) J 



Entéritis 

Enterlti.s 
'Diarrea.s 

Auto .. 
intozicacion 

Muestra O' SOVCARD. JO. Rw 5'''9 •• PA'US xv. 



LABORATORIO 

"MONTESFER" 
(NOMBRE REGISTRADO) 

MÁLAGA 

• 

ESTIRACOGENO 
INYECTABLES 

para la 

CURACION DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS 
............ -

(Styracol. - Colesterina. - Lecitina. - Gomenol. - Alcanfor). 

Tó.,ico "I-\ONTESFER" 
(ELIXIR) 

Gran reconstituyente, de riquísimo sabor . 
............ -

(Arrhenal. : Nudeína. : Nuez de cola. : Muíaa-Puama.) 

1 __________ ....... ________ --."7 ......... 
1 



JARABe BeBe 
I.f.llble y completamente i.ofe.s.Jyo para 'toda clase de TOS de los ad.llos, 

TOS eré.lea y rebelde de lo ••• el .... y l. TOS PERINA de 1 ... 111 .. . 
Evita los tratamientos enélIic08. taft perjudiciales a niAos y adQttos -Ora. _l .... de .... or· 

La mAs alta recompensa eonceatda en la Exposición de Especlalidades Farmacéuticas del Congreso 
Médico Nacional de Saatdad Civil tMaddd 1919.) 

EIJAltABB BEBS ha "do vbJeto de 108 mas grandes elogios por la prensa proleslonal en traha· 
jos oñglaaies de emlneates médicos. 

Agentes exelaalvos: J. URIACH y COMPAlÍI'A (S. C.)-BlIFcelona. 

TeTRADINA1'\O 
Pormas: EUXIR e INYECTABLE 

Medlc.clén dln.m6for. y regener.dora de los estados consuntlvos. 
Magtstral comblnacJdn de los elementos estlmulaateS y desarroUadorc§ de energia. lerap~:uUcos 

mAs valiosos (F6sfQro, Arrllenal. NH(:leilld/O de sosa y Est"iadIlR). Eficacislm() en IUi! cMado!i 
1,)rcáDlcosd"pl"e*ivol y de agotamiento. fatiga cerebral.,. convalecencia de enfermedade~ fnf('cC'fo"'tli'! 
El ¡ny('C',abJe contiene C'ada cajil 10 ampollas de I c. c. j' 10 dc ::? c c. 

5EPTICe1'\IOL 
INYHCTABLE 

Tratamiento especifleo e insustituible de la. enfermedades inleceiosas. 
CQIeMl!riml. GOIII(>nol; AJ(QlljQr )' Estri(nillfl. 

De a('clón mas activq que la de los metale~ colotde~ red':n obtenidos. Cada caja cuntie-ne sf.'i'i 
ampolla:!- de.') c. e , no produciendo abscesvs ni siquiera Induración de los tejido!! ('n los punto!' en 
que "e haga la inyección 

-~ LABORATORIO -
FARMAC!t¡;TICO 

PONS. MORENO Y COMPAJIlIA 
= [)IIH~CTON: BItRSARIJO lfORALt<:S = 

Bt.;RJ:\SOT 
(Valencia) 

Al pedir muestras, indíquese esta revista y estación de ferrocarril. 

1--------------------------------------
Productos Wf\SSERmf\NN 

LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectahles de 1,2 y C. cc . 
VALERO POSPER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS W.sserm.nn.-Gotas e inyectables de I cc. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GADIL W.ssermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 Y <> cc. 
ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRAT01~IA. 

NUEVO PREPARADO 
L"CTO-POSPBR WASSERMANN.- (Sin estricnina). Para niños. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal y hicl·ro en forma. de jarabe. 

Sociedad Española de Especialidades Pá~maco-Terapéuticas 

A. WASSERMANN & C.·, S. en C. 

Pomento, 63 CS. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 



Se recuerda o todos los setores co
legiados que no pueden ni deben 
expedir certificaciones sin el sello 
de DOS pesetas del Colegio de 
Huérfanos; y que estén obligados a 
adquirir los sellos de CINCUENTA 
céntimos para adherirlos a las pa
peletas de defunción. 

23 

El buen colegiado se esforzaré por 
manteuer viva su fe eu el Colegio 
que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatlas 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad 

Para el Colegio de Huérfanos de Médicos 

Un importante donativo de los médicos de esta 
capital 

('OLEt..iIO UFlCIAL DI<: MKnrcos DE I.A PRO

VINCIA u .. : TOIA~()O 

TESORERíA 

S,,, D, Pedro Sdi1,g, 
Dlreclt>rd61 Colegio del Princlpe de A.stu

ri.s~ para huérfanos de médicos. 

:\fuy señor mío y respetable compa
liero: Con esta recha le remito por 
giro postal quinientas cillcuellta y dos 
pesetas, en concepto de donativo de los 
médicos colegiados dé esta capital para 
el Colegio de Huérfanos_ 

Conocemos las necesidades de mate
rial científico docente que tiene ese 
Colegio, y sabemos también sus plau
sibles esfuerzos para dotarle de' ello 
adecuadamente. Tanto para dar a la 
enseñanza el máximo grado de eficien
cia, como por decoro de la clase mé
dica, estimamos un deber ayudarle. Es 
nuestro deseo. pues, que tenga la ban· 
dad de hacerse cargo de esta cantidad 
para aplicarla a ese objeto, s"gún su 
criterío. 

Haciéndole presente la gratitud de 
los compañeros colegiados de esta ca· 

pital, me es muy grato saludarle en su 
nombre y ofrecerme suyo afectísimo 
compailero y seguro servidor, 

q. e. s. m. 
ANGEL MORENO 

Toledo :l4 julio de 19'26. 

COL1<:GIO DEL PRINCIl~E DE ARTURIAS PARA 

1Jt)~R¡:ANOS DE ~IÉUICOS 

DIRECCIÓN 

Sr. D_ Angel Morelro, 
T(t$Orero del Colegio Médico de Toledo. 

:'vii distinguido compañero: Me es 
muy grato acusar recibo de su afectuo .. 
sa carta y del giro de 552 pesetas que 
me remite como donativo de los médí· 
co. colegiados de esa capital, para que 
sean empleadas en el material científi
co docente que sea más necesario. 

Agradezco vivamente la confianza 
que me demuestran y el ofrecimiento 
de ayudarme en mi gestión, prome
tiéndoles solemnemente hacerme dig
no de ella. 

Al dar a todos las gracias en nomo 
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bre de estos huerfanitos y en el pro
pio, por su generoso desprendimiento' 
y el recuerdo que ello supone, he de 
manifestarle que procuraré que sea co
noc;ido por la prensa profesional, no 
solo como un acto de justicia, si no 
por si puede servir de estímulo a los 
compañeros de otras provincias. 

Ruégole trasmita a todos esos dig
nos compañeros la expresión de mi 

'. gratitud y aprovecho esta ocasión para 

ofrecerme. de ellos y de usted como su 
afectísimo compañero y seguro servi. 
dar, 

q.e. s. m.. 

PEJ)RO S."NZ LÚPEZ 

Independientemente de este donati
VO, se ha- remitido al tesorero señor 
Isla, otro de 35,20 pesetas que nos en
viaron con este objeto los compañeros 
de Talavera. 

El caso de Hormigos 

A propósito de una falsa información de "La Voz 
Médica" 

"La Voz l\lédica io no ha querido publicar esta rectificación. Sin perjuicio de exigírselo 
judici:dmente1 rogamos a todos los Colegios- -siempre expuestos a un caso como este 
nuestro -que la reproduzc-an para que fracase el propósito de «1-'1 Voz Médica ... üe silen-

ciar nuestra legítima defensa. 

::;Í!üor director de ,La Voz Médica. 

MADRID 

Con el título VERGlJENLA <.2UE 
DEBE DESAPARECER Y NO RE
PETIRSE ha aparecido en el periódico 
de su dirección y en su número 201 J 

un suelto en el que, a la ligera, se da 
cuenta de la aflictiva situación en que 
ha llegado a Madrid un médico que ha 
ejercido en la provincia de Toledo, en 
ono de sus partidos rurales, donde ha 
sido víctima de los mayores atropellos 
como profesional y como ciudadanüJ 

atropellos los cuales, según la in'torma
ción de su periódico, han sido apoya
dos por algunos médicos de esta pro
vincia y acompañados de la pasivic!ad 
y negligencia del Colegio de Médicos 
de Toledo. Este relato, seguido de 
algunos pormenores más negros, ha 
despertado el sentimiento de caridad 
de los s" .. "res ministro de la Goberna· 

ción y director general de Sanidad, los 
cuales han socorrido al desventurado 
profesional con 200 y 50 pesetas res
pectivamente. 

Dice también el redactor, a guisa de 
comenL1.rio, que e Caso vergonzoso es 
este que no debe repetirse, y a ello 
deben contribuir las autoridades cas

tigando a los delincuentes, los Colegios 
defendiendo a sus asociados y la clase 

toda con me-didas de previsión)-. 

Todo esto y algo más dice el suelto 
aludido, y como se cita al Colegio de 
:\Iédicos de Toledo y se hacen incul· 
paciones a sus elementos directivos) en 
nombre de este Colegio, y amparándo
me en eJ derecho que me confiere la 

ley de Inlprenta, me veo precisado a 

responder a aquellos juicios que teme
rariamente se hacen; y si usted quisiera 

darme gusto a la vez que servir a la 
justicia, le propongo haga la rectifica
ción de los conceptos equivocados, a 



ESHEJIWIEm EJ IIILII 
SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ 

NO ES PUI~GANTE. Es un hidrocarburo no asimilable, que obra mecánica
mente lubrificando los intestinos. 

L.us purgantes y laxantes, sea cual fuere, perjudica a los estreñidos. 

Se toma fácilmente: Una cucharada al día. 

NEUROTONICO i 
Ga.:ro:ia. Su.á.:rez 

Elixir e inyectable en 2 c c. 
MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEÍNA y ESTRICNINA 

CON V ALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 

I 
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los que vengo refiriéndome, del sI
guiente modo: 

VERGUENZA QUE DEBE DES
APARECER Y NO REPETIR.',E. (Es
lo como titutar_) Y a continuación: 

«En nuestro núme.-o anterior publi
camos un su'elto noticioso referente a 
la odisea sufrida por un mt"dico titular 
de la provincia de Toledo y que lleva 
este mismo título. En dicho suelto nos 
permitimos hacer juicios desfavorables 
respecto a los médicos de Toledo y a 
su Colegio. 

• Después de publicado "sto nos en· 
teramos exactamente de que cuantos 

juic.:ios emitimos y cuantos comentarios 
hicimos ... an completamente injustos, 
porque los hechos no ocurrieron como 
los publicamos, y las personas a las 
que censuramos están libres de toda 
mancha. 

»Así, pues, como de caballeros es 
rectificar noblemente y noblemente re
conocer los errores, gustosos lo hace
mos en esta ocasión, publicando el 
nuestro y calificando de < vergüenza» 
lo que hemos hecho, y reconociendo 

que «no debe repetirse. Jo 

Esto es lo que uste<) debía puhlicar 
en su semanario como rectificaci6n (1 

las inexactitudes publicadas. Si, a pesar 
de todo, no ]0 hace~ como me figuro, 

otros periódicos lo harán y, entre tanto, 
le diré: Que el médico ohjeto de su 
compasi6n, y que quiZéí la merezca, ha 
ejercido en Hormigos. el tiempo que 
se marcó en un contrat0 que con él 
hicieron unos señores, los (lue cum

plieron las cláusulas de dicho contrato; 
que' fué médico titular interino, y que 
el Ayuntamiento, cumpliendo la ley, 
anunció la vacante en forma legal, me-

diante conFurso, al cual acudieron va
rios médicos, entre ellos el interino, y 
que, llegado el momento oportuno, el 
Ayuntamiento adjudicó la plaza a otro 
serior, y el interino, creyéndose atro .. 
pellado en su derecho, entabl6 recurso 
contencioso-administrativo, el cual re
curso ya se fall6 en contra del recu
rrente y, por último, que en todo el 
tiempo transcurrido en el desarrollo de 
este asunto, que fué mucho-más de 
un afio-fueron innumerables las caro 
tas, visitas, consultas, entrevistas con 
autoridades del pueblo, sanitarias y gu· 
bernativas, que la Junta de este Colegio 
verificó, y aunque siemplf" quiso defen .. 

der al compal'iero que se creía agravia .. 
do, no pudo realizarlo, porque la ral6n 
y la justicia no estuvieron jamás acom· 
pañándole, como asimismo lo recono
ció el tribunal contencioso-administra
tivo. 

Esto es, a grandes rasgos, lo que se 
refiere al médico y asunto de Hormi· 
gos; se ha ido usted de ligero y ha co
metido usted un¡1 gran injusticia y 
gran falta a la verdad, publicando he
chos que no eran ci.ertos. Además, 
debió detenerse algo su pluma pensan
do lo que usted bien sabe, que el Cole
gio de Toledo y su Junta directiva 
cometerán errores como todos los 
mortales, pero eua odo pecan es por 
excederse en defender a sus compañe

ros. 

Todos los colegiados til'nen de

recho a escribir en este Boletín. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, ti 
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deber de hacerlo pan dar eoenta 

de la vida de su deman:aci6n. 

Como silenció el acto de generosidad 
de estos médicos de Toledo-capital
para el Colegio de Huérfanos, cuando 
recientemente donaron 552 pesetas 
con destino a la adquisición de mate
rial científico, a discreción del señor 
director, donativo que peri6dicamente 
~novarán. ¡Cuánta injusticia!... 

Toledo 17 de agosto de 1926. 

¡sabelo Pt.'reztlgua, 
Presidente del Colegio de Médicos de Toledo. 

El expediente de Santa 
Cruz de la Zarza 

Resulta de él, que la denuncia contra 
el médico Sr. Llorens no ha sido con!
probada, y que el Sr. Alcalde de aquel 
pueblo· no cumple con el celo y aten
ción debidos las disposiciones vlgen· 

tes en materia sanitaria', 

Hay un membrete que dice: Aleal
caldía Constitucional de Santa Cruz de 
la Zarza.-Núm. 395, 

El Excmo, Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. en comunicación del 15 
del m.:tual, dice lo siguiente: 

«Visto el expediente instruido con~ 

lra el :\Iédico titular de Santa Cruz de 
1" Zarza D, Ignacio L1orens, en virtud 
de """uncia fom1Ulada por el Alcalde 
de dicha villa D, Juan Pal,omo y el in
forme emitido por el A bogado del Es
lado, Vocal permanente de la Junta 
provincial de S.~nidad, aprobado por 
dicha Comisión en sesibn de 24 del 
pasado m.es, que dice: (: Visto este ex
pediente; y 

Resultando: Que con fecha J 7 de 

Febrero liltimo, D. Juan Palomo Olivas, 
Alcalde Constitucional de Santa Cruz 
de la Zarta, elevó escrito d ... nuncia al 
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad 
contra el Médico titular e Inspector 
municipal de Sanidad de aquel Muni. 
cipio D. Ignacio L1orens, atribuyén
dole los siguientes hechos: En con
cepto de Médico.-I." Hacer política 
local a su favor en perjuicio de los in· 
tereses generales, hasta el extremo de 
cobrar igualas médicas a individuos 
que figuraban en concepto de pobres 
en la lista de Beneficencia municipal, 
tales como los que aparecen en los 
números 125 Y 265, llamados Juan Gar
cía Mota y Santos Esh,ban Fernández, 
a los que, a pesar de su iguala, dicho 
facultativo recetaba como incluídos en 
la Beneficencia, 2," Ser Médico de la 
Compañía de Ferrocarriles de M, Z, A., 
desatendiendo por el mucho trabajo, 
la visita de los pobres de la Beneficcn· 
cia,-3," No tener en cuenta al recetar 
la cantidad ordenada por la tarifa vi
gente, teniendo que llamarle los Facul· 
tativos la atención a estc respecto, con 
devolucibn de las recetas) en las cuales 
no consignaba la clase ni número de la 
patente, - Y en su calidad de Inspec. 
tor de Sanidad municipal. - I. o No dar 
los partes ordenados, ni tomar las me
didas profilácticas para el saneamiento 
e higiene de la población, ya que en 
su mismo domicilio arrojaban los ex
crementos a la vía pública, a pesar de 
tener un pozo negro. (F, 2,) 

Resultando: Que el Excmo. Sr, Go
bernador civil de esta provincia, en 16 
de l\Iarzo, remitió la anterior instancia 
al Sr, Delegado Gubernativo del par
tido de Ocaña para formación de) opor
tuno expediente en averiguación de los 
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hechos denunciados (F. l."), el cual se 
inició en 16 del mismo mes, aportán .. 
dose como pruebas, de orden docu
mental, IIn escrito del Sr. I.lorens con
testando datos relativos al asunto, 
(F. 10 Y I1), copia literal de partes 
remitidos a la. Alcaldía por los Inspec
tores de Sanidad municipal Sr. LIorens 
y Tamarit (F. 12) cinco recibos del 
Sr. L10rens a D. Julián Campos por 
cantidad de dos pesetas cada uno co
rrespondientes a los trimestres a que 
se refieren, por igualatorio médico con 
dicho senor, diligencia de inspecci6n 
ocular de los lavaderos del pueblo 
(F. 32) Y oficio del Sr. Delegado Gu
bernativo (F. 23) Y acta de la sesi6n de 
la Junta Illunicipal de Sanidad cele
brada el 25 de Enero de 1925 (1". 3~); 

y como testifical declaraciones de Juan 
García Mota (F. 14 v.), Julián Campos 
(F. (5), Francisco Ortiz, Sr. Rodríguez 
Bermejo (F. 25 vol, Hilario González 
(F. 26), Canuto Fernández (F. 26 v), 
Sr. Fernández Carmena (F. 27), José 
García (F. 27 v.), Julián Belinch6n 
(F. 22 v.), Julián Campos (F. 24), 

Farmacéutico D. Francisco Ruipérez 
(F. 28 v.), D. Feliciano Fornié (F. 29 v.) 
y Veterinario Sr. Fernández (F. 30). 

Resultando: Que en virtud de las 
pruebas mencionadas, el Sr. Delegado 
Gubernativ'l, Juez instructor del expe
diente, emiti6 informe en 28 de Marzo 
último (F. 36) en el sentido de no apa
recer de las actuaciones hechos cons
titutivos de sanción, ya que los que se 
acreditan en el expediente sólo aeu-

1-----SUEROS Y VAC~-~'~~---~-~RN¡--

, 
! 

PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidift<'ricoo - Antiestreptocócico, - Antimening0C'5cico.
Antineumoe6cico.-AN°I·IGANGRENOSO POloIVAl.ENTE.-Antidisen
térico.-AN°nCARBUNCOSO. -Antitetánico.-Normal equino.-ANTI
ESTAFILOCÓCICO.-Antigonoe6eico. - Antimelitensiso - Antitíticoo
o-o ._. 0_' ,-o Antipestosoo ._0 ._-' 0_' ._. 

VACUNAS: Antigonoc<Ícica. -Antiestafiloc6cica.-o-Antiestreptoc6cica.
:-: AntineUOl.oc6cica. -Antimelitensis. -l\ntjaCn(~. - ... -\nticolíbacilar. :-: 

Especialidades Riedel: (;ONOSAN.-Neo-BOlmYVAL.-DEGALOL. 
CY ARSAL. -CAl\lPHOCH< ll.. - SALII'IRINAo- IlEXAL. - MERGAL. 
Fibrogenol: Reconstituyente a base de glicerofosfato de cal y de sosa, 

arrhenal, rCljo de Kola y nuez vúmica 

-====-
Delegaci6n del INSTITUTO BERNA: Apartado 4620 . :\Iadrido 

1 ____ ._---_ ~_ ~_ = __ =._=_==-=_""'-"'''''''_=_ """"""""""""""",.",... __ ........ ~ ....... """'" 
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saban determinada negligencia en ma
teria de asuntos sanitarios. 

Considerando: Que en cuanto al pri
mer extremo de la denuncia, no se 
justifica por prueba alguna que el señor 
Llorens tome parte activa en política 
de ningtin género, en perjuicio de los 
intereses generales: y si bien resulta 
evidente tenía igualados a individuos 
inscritos en la Beneficencia, como po
bres, tales como Juan García Mota y 
Julián Campos, dichas igualas eran de 
carácter voluntario por parte de los 
dientes, debido: sin duda, a su deseo 

oe que los visitase un s6lo facultativc, 
cuando no le correspondía la asistencia 

gratuita con el carácter benéfico, ya 
que ésta se hacía por cuatrimestres 
entre los dos Médicos de la localidad, 
sin que tampoco aparezca probado que 
ninguno de dichos clientes haya denun· 
ciado al Dr. L10rens por tales hechos, 
ya que las declaraciones prestada~ 

sobre los mismos fueron a requ!:ri. 
miento del Sr. Alcalde, quien también 
hubo de recogerles los recibos de igua· 
latorio que aparecen unidos a estas 

actuaciones (F. 14, 24, 15, 23 v. y 2.~). 

Considerando: Que tampoco aparece 
probado en el expediente la cualidad 
del Sr. Llore~s de Médico de la Com
pañía de M. Z. A. ni que le haya obli
gado a desatender las visitas de car;íc· 
ter benéfico. 

Considerando: Que en su función de 
Inspector municipal de Sanidad, el de
nunciado, no solamente no ha rCéllilado 
los hechos denunciados por el Sr. Al· 
calde, sino que antes bien ha cumplido 
su cometido COJl celo y competencia 
plausible, denunciando hechos, cOmO 
falta dela higiene en los lavaderos públi. 

cos, existencia de aguas estancadas pro· 

ceden tes. de los mismos en las proximi
dades del Matadero; y remitiendo los 
partes prevenidos en caso de enferme
dad contagiosa (F. 16, 32, 34 Y /2). 

Y si bien resulta que la situación sani
taria del pueblo de Santa Cruz de la 
Zarza es por todos conceptos deplo
rahJe, nO'puede atribuirse a dicho se .. 
¡\or, sino antes bien a la autoridad en
cargada de acoger y cumplir las inicia
tivas de la Junta municipal ,le S"nidad, 
velando ejecutivamente por la saluhri
dad de la población para evitar el caso 
bochornoso de la situacitSn de los lava
deros públicos y charcas a que se re
fiere la diligencia de inspecci6n ocular 

unida al folio 32, y el oficio remitido 
por el Sr. Delegado Gubernativo al 
Sr. Alcalde Presidente de la Junta muo 
nicipal de Sanidad obrante al folio 33. 

Considerando: Que por el Sr. Al· 
calde de Santa Cruz de la Zarza, como 
Presidente de la Junta municipal de 
Sanidad, no se cumple con el celo y 
atencitin dphidéls las funciones d(~ su 

cargo, como le) prueba el hecho de no 
citar siquiera a Junta a los Sr('s. \"OC:l

les de la misma, Sr. I\odríguez Ber· 

m~jo (F. 25 v.) y D. Hilado G"n"íle, 
(F. 26), sin que pueda justificar tal 
omisión su disculpa, de que sin duda 

seria debida tal omisión a descuido 
,1,,1 Alguacil; el estado en qu,,"se en· 
cuentran los la\aderos y charcas, no 

obstante las. denuncias pr('~entadast y 
su nf'gatíva autorit:ar recetas de inyec
ciones recetadas por el Sr. Tamarit .} 
D. Jos{> Garcia (F. 27) Y Julián Belin· 
chón (1'. Z2 v.!; si bien dichas raltas no 
pueden reputarse como constitutivas 

de atentado contra la salud pública. 
El Ahogado del Estado '1ue sus

cribe, Vocal permanente de la Comi· 
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Pr~paracíon~s oftalmológicas 

fl\ERCHAN 
Oftalmil -- (Solución) 

• .-
mu~' indicado en las oftalmias yen los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

Atropil -- (Solución) 
Insustituihle en el tratamiento de las úlceras corneales1 Queratitis, lritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 

Midriatine -- (Pomada) 
De resultados positivos en la curación de úlceras c~)rneales en sus diversas formas 
Y. en general, en todos tos casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila . 
.••...........• _._._._ .. _ .. _ •... _ .. ----_ .... _----._-----

Pomada oftalmológica 
ni óxido mercúrico amarillo con atropina, eficacísimo en las cicatrices blancas 

corneales consecutivas a úlceras y sinequias del Iris . 
. - ---- _ ... _._-----_._--

Pomada oftalmológica 
de Atropina y Xcro(ormo, irreemplazable en las Iriti. simples y específicas, úlce

ras y heridas corneales, Fotofobia, Queratitis hipopiónica. 
----_._----_._-

Pomada oftalmológica 
ni óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las Bleraritis escamosas, folicu

lar, Pagnus cornea], Leucomas. Queratitis flictenular, etc . 
. __ ..• _--------------

Blefarógeno (Pomada) 
Indicadislmo pa¡'a el tra.tamiento de las Blefaritis ptiriásic.a y glándulo ciiiar. 

escoriaciones y costras palpebl"ales, conjuntivitis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHÁn 
QUISmOnDO (TOLEDO) 
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sión de igual clase de la Junta provin
cial de Sanidad, tiene el honor de in: 
formar a ésta y es de dictamen. Que 
procede sobreseer estas actuaciones, 
por lo que respecta a la denuncia for
mulada contra el Sr. L1orens, por no 
aparecer comprobados ninguno de los 
extremos de' ella, con apercibimiento 
al Alcalde Sr. Palomo, para que en lo 
sucesivo cuide de dar exacto cumpli. 
miento a cuantas disposiciones existen 
vigentes en materia sanitaria. 

En conformidad con lo informado 
he acordado con esta fecha resolver se 
subresea el expediente por no resultar 
comprobado ninguno de los extremos 
de la denuncia que lo motivó. Lo que 
traslado a V. para su conocimiento y 
el del interesado Sr. Llurens, a quien 
notificará en legal forma esta resolu
ci6n, dándome cuenta de quedar cum
plimentado lo que orden". Dios guaro 
de a V. muchos años.-Toledo 1; de 
Julio de 1926. - Firma ilegible con rúo 
brica. - Sr. Alcalde de Santa Cruz de 
la Zarza>. 

Lo que traslado a usted para su co
nocimiento y demás efectos legales. 
Dios guarde a usted nluchos años. 

----_._--_ .. _._" 

Santa Cruz de la Zarza a 24 de Julio 
de 1926.·.EI Alcalde, E. Nicolás Abril, 
rubricado. 

(Hay un sello que dice: Alcaldía 
Constitucional de Santa Cruz de la 
Zarza). 

(Es copia del original.) 
_ ..... -_._-----_ .• _---

Disposiciones oficiales 
R •• I ord.n Impo .... nt. d.1 Mlnlst.rlo 

d.l. Gu.rra 

S. M. el Rey (que Dios guarde) se ha 
servido disponer: 

1.0 Que a los médicos titulares, 
por su carácter de empleados técnicos 
de carácter permanente en los mu
nicipios, le son de aplicación los pre. 
ceptos del párrafo tercero del artícu
lo 403 del vigente Reglamento para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 27 de febrero de 1925; y 

2: La certificación acreditativa de 
su categoría y sueldos que disfrutan 
que d~ben presentar en cumplimiento 
de lo prevenido por el apartado C) 
del arto 409 del citado Reglamento, les 
será expedida por los respectivosAyun. 
tamientos. 

(Gaceta del 1 S de junio de 1926). 

SEBAsnAN RODRiGUEZ. impresor. 

SIC CURACIÓN 

:TOS 
SEGURA Y RÁPIDA DE LA 

CONVULSA: 
descubierto por el Dr. ZANONI, de Milán, creado de la industria opoterápica en Italia (1898-1924) 
Por unánime opinión de !os más ilustres Clinlcvs, ci suero .-SIC_ -eS verdaderamente el l;~lCo 

remedio dotado de enérgica vinud, curativa de la TOS convulsa; d lJNICO que disminuye rál)id;\,~ 
mente la vlolt~ne¡a y el niilttero de los acceSOil y que cura la TOS cI)nVUISII en pocos dia,.; d lJNICO 
que seal tan innocuo para !!oumJnlstrar también a los. chicos que tienen pocos me~es de edad; \'1 USIC(1 
que en lugar de enflaqtlecer, deprimir y nausear al nh\o, le esllmnla el apetito y le da \'I\'aciJaJ. 

S;;¡;Q DO es uno de .tantos jarabes conocidos; e~ un suero hum~'ral, conlcniendu los princfpilH:I actí\'os 
de la glándula. 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 
del buey. Se toma por gotas y en cada frasco van la,. instrncd"nes para su U1l0. 

P±%:IA,S.:B EN' TO:CLS LAS :F..e...E.:l!.i:r:...e..OXA.S 

Agent.s en Espalia: J. URIACH S. A.-BARCELONA 
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Productos 

, , IBYS' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO A~TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

AT IAS:\l OL 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADI-tENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al I por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al I por 1.000 

IMPOBTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, Vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PíD,\XSE ~!UESTRAS y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo. núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhena! GARC1A MORO 
INYECTABLE 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. 1 

(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

....................... 

Núm. 4 

(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nueleinieo 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

.......... 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nuelelnico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débIles 
o ~ensibles. 

Hipoglobulia~ . 

Niilos Es el número I arreglado 
para <:St08. 

............. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

Indicaciones tónicas antineurasténi
cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nudeínico ni los nudei-

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi· 
duos muy sensibles o "U" 3 hsorben 

mal el hierr.). 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del I Y de l ó. 

NOTA.-Con el númbre de VITAKACODILOL GARCIA 1\101,0, prl'raramos una 
serie idéntica a Ja ::mteriüT. nevando en cada d(i~¡5 la ctlntidad dt- Arrhowl su!-tituída 

por otra igual de cacodilato de s"sa. 

FARMACIA DE GARCIA MORO, PUEBLA, núm. II.-MADRID 
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